
   
  Colegio San  Patricio 
  Congregación Hijos de Santa María Inmaculada                                                            
                                 
              
 

“María, la más tierna de las madres: consuélanos” 
 
               

CIRCULAR     INFORMATIVA 
UNIFORME ESCOLAR 2010 

 
 

Sr Apoderado: 
Informamos a ustedes el uniforme escolar para el año escolar 2010 que se exigirá desde el primer día 
de clases: 
 
PRE BASICO:  

- Buzo institucional del colegio. 
- Polera amarilla institucional 
- Zapatillas blancas o negras 
- Polar azul marino institucional 
- Parka azul marino sin adornos 
- Bufanda o cuello de polar color azul marino 
- Delantal cuadrillé azul para las niñas y cotona gris para los niños. Ambos con una cinta roja de 

2 cm. Alrededor del puño derecho y una cinta azul alrededor del puño izquierdo. 
 
 
1º BASICO A IV MEDIO 
 

- El uniforme del colegio contempla para los varones: polera  blanca institucional, pantalón gris, 
calcetines azules o grises, zapatos negros, polar institucional y parca azul. 

- El uniforme del Colegio contempla para las niñas: polera blanca institucional, falda de tres 
tablas azul marino institucional, calcetines azules, zapatos negros, polar institucional y parca 
azul. Durante el periodo de Mayo a Septiembre pueden utilizar pantalón de tela azul marino. 

- El uniforme de Educación Física del Colegio contempla: polera amarilla institucional, buzo azul 
institucional y zapatillas blancas, grises o negras. 

- Desde la educación Pre Básica hasta 6º básico los alumnos deben utilizar cotona gris y las 
niñas deben usar delantal de cuadrille azul. 

- Los alumnos (as) de 7º a IVº Medio deben usar delantal blanco para las actividades en el 
laboratorio de ciencias. 

- Utilizar correcta y completamente el uniforme del Colegio desde el primer día de clases. Se 
debe utilizar el buzo sólo los días correspondientes a la clase de Educación Física y a la hora 
de Deportes.  

- El peinado de las niñas debe ser adecuado y discreto, de acuerdo a su condición de alumnas. 
No se permite el maquillaje ni tinturas extravagantes. 

- Los alumnos varones deben utilizar el pelo corto (corte tradicional escolar) y presentarse 
debidamente afeitados. No se permiten aros, tinturas ni accesorios. 

- Los alumnos(as) de IIIº y IVº medio que no asistan con su uniforme completo o debidamente 
aseados, podrán ser devueltos a sus casas e ingresarán una vez que se presenten 
correctamente al Colegio.  

 
 
 



ATENCION:  
 

Se informa que el año pasado el logo institucional (TREBOL)  fue 
modificado, por lo cual al momento de adquirir sus nuevas prendas 
institucionales, cerciórese que vengan con el logo actualizado (VIRGEN) y 
que las tallas sean apropiadas al tamaño de los niños. 
 
 
Finalmente les recordamos que usted puede adquirir las prendas institucionales en: 
 

- M’ Cecilia Muñoz :  Alonso de Camargo 7237  Las Condes  
Fono:  880 11 57  cel: 09 279 2011 

 
- AKIRA: Av. Irarrázabal 3987 Ñuñoa. 

Fono: 204 91 73     204 27 15 
Horario de atención: lunes a viernes: 9:30 a 13:30 y 15:30 a 19:30 hrs. 
            Sábados: 10:00 a 14:00 hrs. 

 
 
 
Atentamente. 
Coordinaciones 
 
 
 
Santiago, enero de 2010 


